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Formación del funcionariado 
sobre innovación ecológica 

 

Algunas Oficinas de PI están ofreciendo formación sobre soluciones de tecnología ecológica y sobre 
innovación ecológica en general a examinadores de patentes y otros funcionarios. 

 
Uno de los objetivos de impartir formación a los examinadores de patentes es garantizar que estén 
familiarizados con las tecnologías ecológicas de vanguardia, para que puedan realizar su trabajo con 
eficacia y ejecutar programas especiales, como los programas de tramitación acelerada de solicitudes 
de patentes ecológicas. Asimismo, algunas Oficinas de PI llevan a cabo programas de formación para 
concienciar a personal de otras oficinas sobre las tendencias en innovación ecológica y el papel de la 
PI y otras medidas normativas de apoyo en el desarrollo del sector. 

 
Esos programas pueden reforzar un enfoque gubernamental integral para impulsar la transición 
ecológica, mediante la creación de vínculos entre las Oficinas de PI y otros organismos. 

 
En algunos casos, esa formación se imparte también a otras partes interesadas nacionales, por ejemplo 
grupos industriales y ONG, como parte de los esfuerzos para lograr apoyo a los programas y objetivos 
normativos más amplios del Gobierno en materia de sostenibilidad y una mejor comprensión de los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Efectos previstos 

El fomento de la innovación ecológica, 
mediante la concienciación del personal 
de las Oficinas de PI, otros funcionarios, y, 
si es necesario, otras partes interesadas, 
sobre los avances de la tecnología 
ecológica y sobre las medidas normativas 
de apoyo y los marcos de PI para el 
desarrollo de la tecnología ecológica. 

 
Beneficiarios 

El funcionariado y, si es necesario, otras 
partes interesadas nacionales. 

Consideraciones sobre la aplicación 

• La formación de examinadores sobre 
soluciones de tecnología ecológica requiere 
recursos extra y el establecimiento de canales 
de colaboración con el sector privado. 

• La formación de funcionarios homólogos, o de 
otras partes interesadas que no formen parte de 
la Oficina de PI, también requiere conocimientos 
especializados y recursos, lo que podría depender 
de la disponibilidad de los expertos. 


